
 

 

 

 

 

SALA LABORAL 

 

Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral con radicado n.º 05001-31-05-001-

2016-01150-01, por memorial del 19 de abril de 2023, la profesional del derecho 

YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTÍZ, solicita “(…) hacer caso omiso del 

escrito de renuncia (…)” presentada el 12 de abril de 2023, ante lo cual ha de 

memorar la Sala que de conformidad con lo previsto en los artículos 73 y ss. del 

Código General del Proceso, aplicables al procedimiento laboral por vía de 

interpretación analógica como lo dispone el artículo 145 del C.P.T y de la S.S., se 

tiene que mediante auto del 18 de abril de 2023, se aceptó la renuncia presentada 

por la profesional del derecho YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTÍZ a los 

poderes otorgados por SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ORGANISMO COOPERATIVO LIQUIDADA, y por ATEB Soluciones Empresariales 

S.A.S., sociedad que actúa como mandataria con representación de CRUZ 

BLANCA E.P.S S.A. LIQUIDADA. 

 

Ello así, toda vez que YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTÍZ perdió su 

calidad de apoderada judicial al interior del presente proceso para el 19 de abril de 

2023, sin que aporte nuevo poder o sustitución de poder, ha de concluirse que la 

misma no acredita su calidad de apoderada o representante legal de ninguna de las 

partes, por lo que ha de desestimarse la solicitud presentada el 19 de abril de 2023. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que de la profesional del derecho en cita aporte un nuevo 

poder que acredite su condición de apoderada judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



 

 

 

Magistrado 

 

 

 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. 87 fijados en la página web 

por la secretaría de este Tribunal a las 8:00 
a.m.  
 
Medellín, 24 de mayo de 2023 
 
____________________________________ 

Secretario 


